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Civil Familia Laboral 

 

 

Radicación: 41001-31-05-001-2012-00657-01 

 

Auto de sustanciación No. 0269 

 

Neiva, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por NANCY 

ORTIZ GRIJALBA en contra de ELDER 

CALVACHE ZÚÑIGA y POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el 

nueve (9) de junio de 2020, mediante la cual decidió NO CASAR la 

sentencia proferida por esta Sala de decisión el 26 de agosto de 2016. 

 

Por otra parte, se AUTORIZA la expedición de la primera copia que 

presta mérito ejecutivo, de las sentencias proferidas en las diferentes 

instancias con sus respectivas constancias de ejecutoria, a favor del 

apoderado de la parte demandante, en atención a la solicitud que 

hubiese elevado el pasado 29 de octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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